
¿Cómo se 
�nanciarán las 
campañas de las 
candidaturas a 
Convencionales?



En el financiamiento 
electoral de campañas para 
convencionales se aplicarán 
las mismas normas que 
rigen a la elección de 
diputados (ley 19.884). 
 



Las candidaturas se regirán por las 
normas de transparencia vigente; 

podrán recibir donaciones de 
personas naturales hasta cierto 

monto establecido en la ley; y 
podrán recibir aportes del Estado 

hasta un cierto tope dependiendo si 
son militantes de partidos o 

candidaturas independientes. 
. 


